
cia concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
de Telecomunicación, en uso de las facultades conferidas en la 
Indicada Resolución, he tenido a bien disponer que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición de referencia quede consti
tuido de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don Eugenio Mazón Verdejo, 
¡Secretario general de Correos y Telecomunicación,

Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don Francisco Díaz- 
¡Guerra García-Borrón, Subdirector general de los Servicios 
¡Técnicos de Telecomunicación,

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don Ernesto Cubero 
¡Calvo, Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación.

Vocales titulares:
Don Joaquín Gómez Barquero, Catedrático numerario de 

la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación.
Don José Parra González, A19GO-27, y
Don José María Novillo Fertrell-Paredes, A19GO-97, ambos 

del Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación, actuando este 
ultimo como Secretario.

Vocales suplentes:
Don Juan Bautista Riera García, Catedrático numerario de 

la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación.
Don Valeriano Martín Manrique, A19GO-73, y
Don Enrique Meirás Sinde, A19GO-47, funcionarios del Cuer

po de Ingenieros de Telecomunicación.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1976.—El Director general, P. S., el 

.Secretario general, Eugenio Mazón Verdejo.

limo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de Telecomunicación.

21583 RESOLUCION de la Dirección General de Tráfico 
por la que se convoca concurso-oposición para in
greso en la Escala de Ayudantes Técnicos Sanita
rios de la Jefatura Central de Tráfico.

Vacantes 176 plazas en la plantilla de la Escala de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios del Organismo autónomo Jefatura 
¡Central de Tráfico, de conformidad con la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en Ja Adminsitración Pública, aprobada 
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno 
según determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aproba, por Decreto 
2043/1971 de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
'as siguientes

Bases de convocatoria

i. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas y funciones a desempeñar en las 
mismas.

Se convocan 176 plazas. Los Ayudantes Técnicos Sanitarios 
que fuesen nombrados para el desempeño de estas plazas ejer
cerán las actividades que constituyen el objeto de su carrera, 
primordiaiir.eníe en la atención y evacuación de heridos en acci
dentes de circulación a los Centros médicos.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos según Decreto 2043/ 
1971, de 23 do julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de sep
tiembre) .

b) De orden retributivo.—La remuneración de las plazas 
objeto de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el 
régimen económico del persona! al servicio de los Organismos 
autónomos y demás disposiciones complementarias.

c) Incompatibilidades.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artículo 
53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto 
del, Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y no 
podrá simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, 
obtengan con cualquier otra de la Administración centralizada 
o autónoma del Estado, o de la Administración Local. Además 
estarán sometidas al régimen de incompatibilidades que se 
establece en las normas antes citadas.

d) Jornada de trabajo.—Los Ayudantes Técnicos Sanitarios 
que presten servicio en las bases de .ambulancias cumplirán 
el turno de trabajo que con relación a ellos señale la Direc
ción General de Tráfico, de tal modo que el servicio de aque
llas no se interrumpa.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de cocurso-opqsición, en dos fases;

a) Fase de oposición, que constará de dos ejercicios eli- 
minatorios:

Primer ejercicio.—Consistirá en desarrollar por escrito du
rante un periodo máximo de dos horas, dos temas sacados a 
la suerte del programa que figura como anexo a la presente 
convocatoria, uno por cada parte.

Segundo ejercicio.—Consistirá en resolver también por escri
to un caso práctico propuesto por el Tribunal, sobre funciones 
o actividades propias de la misión que han de desempeñar.

Ambos ejercicios se efectuarán en Madrid y en las capi
tales de las provincias a las que corresponda el domicilio de 
los aspirantes

b) Fase de concurso: Los aspirantes que superen los ejer
cicios anteriores, pasarán a la fase de concurso, en la que 
se valorarán, de acuerdo con el baremo que se publica como 
anexo a esta convocatoria, los méritos o servicios prestados 
por los aspirantes, según certificaciones que deberán expedir 
los Centros en que hayan trabajado, y que adjuntarán a sus 
respectivas solicitudes.

Esta fase de concurso no será excluyente o eliminatoria, 
y en ningún caso, la puntuación total máxima que se otorgue 
en ella será superior a la fijada para la fase de oposición.

c) Período de prácticas: Se establece un período de prác
ticas no superior a seis meses para 1-s aspirantes aprobados 
que, a tenor de lo dispuesto en la presente Resolución, hayan 
recibido el nombramiento de funcionarios con tal carácter, 
quienes durante tal período percibirán los correspondientes ha
beres presupuestarios.

Durante dicho periodo de prácticas vendrán obligados a 
asistir y superar con aprovechamiento un curso de formación 
sobre primeros auxilios, reanimación y manejo de heridos poli- 
traumatizados en accidentes de circulación, en un Centro espe
cializado. Este curso, que tendrá una duración no inferior a 
quince días lectivos, tendrá lugar en Madrid.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de Ayundante Técnico Sani

tario, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de- 
semepeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán rellenar el modelo aprobado por Orden de 30 de mayo de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), cuidando 
que sea debidamente cumplimentado en todas sus partes, y 
acompañando dos fotografías tamaño carnet.

No habrá que rellenar los tres espacios en donde se hace 
constar «reservado para codificación» ni en la vuelta de la soli
citud a partir de donde dice «Reservado para la Adminis
tración»..

El modelo de solicitud será facilitado gratuitamente en cual
quier Jefatura Regional, Provincial o Local de Tráfico o en 
esta Dirección General.

En la casilla II, número 23, del modelo de solicitud se 
hará constar las certificaciones de servicios o méritos aporta
das por los aspirantes.

3.2. Organo al que deben dirigirse.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director 

General de Tráfico.
3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles conta

dos a partir del siguente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse en la Secretaría del Tri

bunal, que radicará en el Negociado de Personal y Acción So
cial de la Sección de Administración de Pesonal e Inspección 
de la Dirección General de Tráfico, calle Serrano, número 43-45,



planta 2.a, Madrid-4, o en cualquier Jefatura Regional, Provin
cial o Local de Tráfico. También podrán remitirse por correo 
a la Secretaría del Tribunal o presentarse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 250 pesetas.

3.6. Forma de hacer efectivo el importe.
Cuando la solicitud se presente en la Secretaría del Tri

bunal o en cualquier Jefatura de Tráfico, el importe de los 
derechos de examen se hará efectivo al tiempo de presentar 
aquélla. Si la solicitud se remite por correo a, la citada Secre
taría o se presenta en los lugares que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, el importe de tales 
derechos se enviará previamente a la indicada Secretaria por 
giro postal, debiendo figurar en el impreso de! giro, a máquina 
o con caracteres de, imprenta, como imponente, el nombre y 
apellidos del aspirante, y en el dorso, bajo el epígrafe «texto», 
«Concurso oposición Escala A. T. S.», En este caso, en la soli
citud deberá hacerse constar el número y fecha del giro, así 
como la localidad en que se haya impuesto.

Sólo se devolverán los derechos de examen a los aspirantes 
que, por haber resultado excluidos en las listas publicadas al 
efecto, lo soliciten antes de terminar el plazo de quince días 
a que se refiere el epígrafe 4.5.

3.7. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 dé la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese se archivaría 
su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Di
rector general de Tráfico, aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al me
nos el nombre y apellidos de los candidatos' y el número de 
su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inter
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 

'en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas sin necesi
dad de notificación individual, en la resolución que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», por la que se apruebe la 
lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación en el plazo de quince dias hábiles contados desde 
él siguiente al de la publicación de dicha lista.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por el Director Gene

ral de Tráfico y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente 
forma:

Presidente: El Subdirector general de Circulación del Orga
nismo o Jefe de Servicio en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la 
Función Pública, un representánte designado por la Inspección 
General de Servicios y de Personal del Ministerio de la Gober
nación, el Asesor Médico de la Dirección General de Tráfico 
y un funcionario de la Escala Técnica de la citada Dirección 
que actuará además como Secretario del Tribunal.

La Secretaría del Tribunal funcionará en el Negociado de 
Personal y Acción Social, de la Sección de Administración de 
Personal e Inpsección de la Dirección General de Tráfico,'

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran circunstancias previstas én el articulo 20 de

Lev de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia. como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente además del Presidente, titular o su
plente.

1.6. Comisiones Provinciales.

En provincias, los ejercicios escritos de la fase de oposición 
se verificarán ante una Comisión integrada, según los casos, 
por el Jefe regional o provincial de Tráfico, según los casos, 
un funcionario de la Escala Técnica y otro de la Escala Auxi
liar, ambas del Organismo, excepto en Madrid en donde actua
rá directamente el Tribunal Central,

Estas Comisiones tendrán la misión de presenciar la prác
tica de los citados ejercicios por parte de los aspirantes cuyo 
domicilio o residencia corresponda a su respectiva provincia. 
Al Tribunal le estará atribuida la competencia para juzgar y 
calificar aquellos y para la valoración de los servicios prestados 
y otros méritos concurrentes en los aspirantes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.

El programa que debe regir para el primer ejercicio de la 
fase de oposición, será el que figura como anexo en esta con
vocatoria.

6.2. Comienzo.

' No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier 
momento para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los aspirantes.

Los aspirantes realizarán todos los ejercicios de la fase de 
oposición en upa mismr. sesión.

Para evitar que el funcionamiento de las bases de ambulan
cias del Organismo se interrumpa, el Tribunal podrá convocar a 
la mitad de los aspirantes que presten servicios en las reía» 
ridas bases a una segunda sesión.

6.5. Llamamientos.
El llamamiento a los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las pruebas selectivas en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obtante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

6.9. Realización de las pruebas.

El Tribunal confeccionará el temario de cada grupo de aspi- 
rantes que hayan de actuar simultáneamente el mismo dia en 
diferentes provincias.

El día del examen, a la hora designada, el Tribunal o en 
su caso la Comisión provincial, llamará por orden alfabético 
a los aspirantes que hayan de actuar, ante los que se abrirá 
el sobre lacrado que contenga el temario de los ejercicios que 
han de practicar, procediéndose acto seguido a su ejecución.

™°r Ia Comisión provincial se levantará acta, que firmarán 
todos los componentes, introduciéndola en unión de los sobres 
que contengan los ejercicios, en un pliego cerrado y lacrado 
que, con carácter certificado, será remitido en la misma fecha 
del examen al Tribunal central.
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7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios de la fase de 
oposición.

Cada uno de los ejercicios que integran la fase de opo
sición se calificará de cero a diez puntos. Para ser declarado 
apto será indispensable obtener la nota media de cinco puntos 
como mínimo y de no haber sido calificado con cero puntos 
en alguna de las pruebas.

Cada miembro del Tribunal calificará los ejercicios con arre
glo a las anteriores normas, formándose la calificación de cada 
aspirante con la media aritmética de las asignaturas por cada 
miembro presente del Tribunal.

7.2. Valoración de los méritos en la fase de concurso.
A los que hubiesen superado los ejercicios de la. fase de 

oposición, se les valorarán los méritos con arreglo al baremo 
que se publica como anexo a esta convocatoria.

En ningún caso podrá exceder de diez puntos, la puntuación 
total máxima que se otorgue por la valoración de méritos.

7.3. Calificación definitiva.
La calificación definitiva se formará agregándose, en los 

casos en que proceda, a la calificación de los ejercicios de la 
fase de oposición, la puntuación obtenida en la fase de concurso.

En caso de igualdad de puntuación de dos o más candidatos, 
el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejercicios y a sus 
méritos respectivos, establecerá el orden qu estime oportuno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal publi

cará relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien- 
do rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 

competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en lá que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas. excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en él Negociado de 

Personal y Acción Social de la Sección de Administración de 
Personal e Tnpsección de esta Dirección General de Tráfico, los 
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine él plazo señalado en el párrafo primero de la base
9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio 
de funciones públicas. Este certificado deberá estar expedido por 
alguna de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

La expresada documentación deberá ser presentada junto 
con una solicitud en la que se indique como mínimo, los datos 
personales del aspirante y la prueba selectiva a que se refiere.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 

de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de 

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 

carrera, estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 

fuerza mayor, rio presentaran su documentación, no podrán ser

nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui
cio do la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en la base 3. En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento de funcionarios en prácticas.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 

Dirección General de Tráfico, a propuesta del Tribunal, exten
derá los correspondientes nombramientos de funcionarios en 
prácticas.

10.2. Nombramiento definitivo.

Por el Ministro de la Gobernación, superado por los aspi
rantes el período de prácticas que se establece en la base
1.2.c), de la presente Resolución, se extenderán los corrospon- 
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor da 
los interesados, previa su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. TOMA DE . POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la fecha que se les indi

que en el escrito de notificación del nombramiento de funcio
nario en prácticas, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
empleos en los destinos que se les asignen en el correspondiente 
concurso.

11.2. Ampliación.
La Dirección General de Tráfico podrá conceder, a petición 

de los interedados, una prórroga del plazo establecido, que no 
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición
L« convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación el Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de septiembre de 1976.—El Director general, Je-i 
sús García Siso.

ANEXO

Programa del concurso-oposición para ingreso en la Escala 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios

Primera parte

1. La respiración: Fundamentos anatomorfisiológicos.—Sig
nos y síntomas de obstrucción de vías respiratorias.—Peligrosi
dad de las obstrucciones por la lengua, cuerpos extraños, regur
gitaciones, vómitos y hemorragias de vías respiratorias o diges
tivas altas, en heridos inconscientes o semi-inconscientes.—Po
siciones de elección para evitar los cuadros obstructivos por 
peligros de regurgitaciones y vómitos, con descripción de las 
manipulaciones correctoras posibles, mediante aparatos o sin 
ellos.

2. La respiración artificial: Método de boca a boca; actúa-; 
ciones previas a su práctica; posibles posiciones del reanimador 
y asistido; colocación de las manos sobre la cabeza y cuello del 
auxiliado y posición de la cabeza de éste; insuflaciones por mi
nuto; ¿hasta cuándo se debe mantener la asistencia respiratoria? 
Modalidad de actuación en caso de niños.—Métodos manuales 
de respiración artificial; colocación de asistente y asistido y 
maniobras a realizar en alguno de ellos.

3. Heridos de Tórax: Disnea; definición y posibles causas.— 
Cianosis y su valoración.—Taquipnea y Ortopnea en heridos del 
tórax.—Conducta a seguir en la asistencia primaria y durante 
la evacuación asistida de los heridos de tórax, o de los que se 
sospeche que lo son. Cura en casos de heridas abiertas de 
tórax. •

4. La circulación sanguínea: Fundamentos anatómo-fisioló- 
gicos.—Interdependencia entre respiración y circulación sanguí
nea.—Cifras habituales (en milímetros de mercurio) de las pre-: 
siones arteriales máxima y mínima y sus variaciones según la 
edad.—Esquema del aparato circulatorio (circulación mayor y 
menor).—Esquema del corazón y de los vasos sanguíneos que 
salen o llegan a él.—Esquema del corazón y sus válvulas.— 
Hipotensión.—Tensiones sanguíneas críticas.—Posición de Tem- 
delenberg.

5. La sangre: Volúmen sanguíneo en el adulto; elementos 
que integran la sangre-, número de hematíes por. milímetro cú? 
bico y fórmula de la serie blanca, principales características y 
funciones de ellos.—Importancia del cálculo de las pérdida- san
guíneas.—Reposición del volumen circulante útil mediante ad
ministración por vía venosa de los diferentes sueros y de los



macrocelulares y plasma.—Indicaciones.—Puntos de elección 
para la camulación en las perfusiones venosas.—Ritmos de 
goteo; precauciones y medidas complementarias a tomar.

6. Hemorragias en general: Nombres que reciben según su 
origen, localización del foco sangrante y de los vasos afectados. 
Compresión manual directa de los focos hemorrágicos.—Com
presión arterial indirecta-, esquema de los miembros y. puntos 
de elección para realizarla.—Ventajas e inconvenientes de estas 
diferentes comprensiones ¿hasta cuando se deben mantener 
estas compresiones?—Colocación de los miembros con heridas 
sangrantes.—Epistaxis; su tratamiento primario.

7. Hemorragias masivas de miembros: Compresión arteria] 
indirecta mediante garrotes o lazos constrictores.—Peligros que 
entraña y circunstancias extremas en las que pueden resultar 
admisibles.—Elección de los elementos compresores; tiempos 
máximos de tolerancia a la compresión.—Vendajes elásticos 
compresivos.—Precauciones para la evacuación sin vigilancia 
de un herido portador de elementos constrictores.—Complicacio
nes que pueden aparecer en miembros constreñidos en exceso o 
por tiempo prolongado.

8. Masaje cardiaco externo: Fundamento de su aplicación.— 
Indicaciones.—Posición y plano sobre el que debe ser colocado 
el asistido; posición del reanimador, de sus manos y brazos; 
precauciones especiales, según edad u otras circunstancias.— 
Coordinación del masaje cardíaco indirecto con la respiración 
boca a boca, en caso de uno o de dos reanimadores.—Número 
e intensidad de compresiones esterno-costales por minuto.— 
¿Hasta cuando estaría justificado prolongar la prestación de 
este auxilio?

9. Schock secundario; Cuadro clínico.—Fisiopatogenia.—Tra
tamiento.

10. El dolor en fracturados y poliheridos: Medios que ayu
dan a combatirlo.—El dolor como generador o agravador del 
schock.—Aplicación de analgésicos; elección y vías de adminis
tración.—El dolor cólico (renal, hepático, intestinal); sintomato- 
logía; tratamiento en primer auxilio.

11. Intoxicaciones en general: Conducta a seguir.—Intoxica
ción por monóxido de carbono; síntomas y tratamiento.

12. Intoxicación alcohólica: Tasa media de tolerancia al
cohólica en el conductor.—Principales trastornos psicofisiológi- 
cos en el alcoholizado.—Fundamento de los alcohómetros utili
zados habitüalmente para la determinación cualitativa del grado 
de alcoholemia.—Toma de sangre en el sospechoso de alcoho- 
lemia.—Precauciones previas a la toma de sangre mediante 
vénulas especiales facilitadas por la autoridad.—Embriaguez; 
su tratamiento.

13. Desinfección de manos y material: Desinfectantes mo
dernos y razonamiento sobre los que se estimen como más 
aconsejables.—Desinfección y limpieza de heridas manchadas 
por tierra o consideradas como peligrosamente sucias.

14. Recogida atraumática de heridos.—Métodos de movili
zación entre dos o más personas.—Tiempos a seguir para colo
car al herido en posición de defensa o semiventral; maniobras 
a realizar para alcanzar con métodos y sin daños la posición 
citada.—Posición final a mantener en heridos graves.—Posición 
de espera y de evacuación de heridos de tórax con respiración 
anhelante.

15. Accidentes con numerosos heridos: Preferencias en auxi
lio.—Heridos para la evacuación preferente por necesidad ur
gente de hospitalización.—Normas a seguir ante numerosos he
ridos y personas dispuestas a ayudar, con prestación personal y 
del vehículo. Condiciones mínimas que deben reunir los vehícu
los para poder evacuar heridos de consideración.—Instrucciones 
a conductores y acompañantes al hacerles entrega de un herido.

10. Heridos atrapados-. Conducta a seguir durante la espera 
de su liberación.—Actuación caso de cuadro asfíctico no dispo
niendo de aparatos respiradores.—Actuación ante una hemo
rragia de miembros sin posibilidad de comprimir debidamente. 
Casos de cuerpos extraños enclavados en el cuerpo del herido 
(astillas de madera, vidrio, trozos metálicos); conducta a se
guir.

17. Quemados: Evaluación de gravedad según agente que
mante, profundidad y extensión de las zonas quemadas.—Curas 
protectoras en urgencia primaria.—Atenciones generales a cum
plir en el quemado.—Las Unidades Hospitalarias para que
mados; justificación de su existencia.

18. Sistema locomotor: Breve descripción anatómica.—Ac
tuación ante fracturas abiertas.—Métodos habituales para la 
inmovilización- primaria de fracturados costales, de miembros 
superior e inferior, sin referencia a medios improvisados.

19. Fracturados de cabeza y cara: Actuaciones primarias.— 
Cuidados y vigilancia en la evacuación de estos heridos.—Hemo
rragias por el oído, su significación y tratamiento.—El Sclap 
y grandes desgarros de piel; actuación primaria.—Amputacio
nes traumáticas; conducta ante estas mutilaciones.

20. Lesiones de columna vertebral: Su variedad y principa
les localizaciones en los accidentados por el tráfico.—Circuns
tancias en las que por el tipo de accidente debe sospecharse la 
existencia de estas lesiones; conducta a seguir ante la eviden
cia o la simple sospecha, tanto durante la manipulación del 
herido como durante su evacuación.

Segunda parte

21. Personal al servicio de los Organismos autónomos, con
cepto y clases,—Funcionarios de carrera propios de los Orga

nismos autónomos.—Adquisición y pérdida de la cualidad de 
funcionarios.—Situaciones.

22. Derechos y deberes de los funcionarios de carrera.— 
Incompatibilidades.—Régimen económico.—Funcionarios de em
pleo.—Régimen jurídico para el personal de la Dirección Ge
neral de la Jefatura Central de Tráfico.

23. La responsabilidad civil, penal y administrativa de los 
funcionarios públicos.—Régimen disciplinario aplicable a los 
funcionarios de carrera de los Organismos autónomos.—Tribu
nales de Honor.

24. El tráfico vial: Concepto y características.—Competen
cias ministeriales en materia de tráfico y transporte por ca
rretera.

25. La Dirección General de la Jefatura Central de Trá
fico: Su organización y competencias.

26. La organización periférica de la Dirección General de 
la Jefatura Centra] de Tráfico: Su Organización y competencias.

27. Vigilancia del tráfico y del transporte por las vías públi
cas.—La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil: Su orga
nización y misiones.

28. El Código de la Circulación: Concepto y fines.—Su con
tenido.—Ambito de aplicación.

29. Permisos de conducción: Sus clases.—Su expedición y 
revisión por las Jefaturas Provinciales de Tráfico.—Licencias 
de conducción: Su expedición.

30. El automóvil: Sus elementos más importantes.—El mo
tor de explosión.—El motor de combustión interna.

Baremo de méritos
Por cada año de servicio o fracción prestado en el propio 

Organismo: 0,50 puntos.
Por servicios prestados como Ayudante Técnico Sanitario en 

otros Organismos públicos por cada año de servicio o fracción: 
0,25 puntos.

21584 RESOLUCION de la Dirección General de Tráfico 
por la que se convoca concurso-oposición para in
greso en la Escala de Conductores y Transmisiones 
de la Jefatura Central de Tráfico.

Vacantes 186 plazas en la plantilla de la Escala de Con
ductores y Transmisiones del Organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico, de conformidad con la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por Decreto 1411/1968, dé 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Goierno se
gún determina el artículo 6, 2, d) del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuer
do con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas y funciones a desempeñar en las 
mismas.

Se convocan 186 plazas de las cuales 184 corresponden a 
Conductores y las dos plazas restantes a Telefonistas. Los con
ductores de ambulancias tendrán como primordial cometido 
la conducción de esta clase de vehículos, su mantenimiento y 
conservación, el traslado del personal sanitario, la recogida de 
heridos y su evacuación a los centros médicos. Quienes des
empeñen las plazas de Telefonistas tendrán a su cargo la 
comunicación y, el enlace por este medio entre las bases de 
ambulancias y los restantes servicios de la Jefatura.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas:
a) De orden reglamentario: Las plazas objeto de esta con

vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos según Decre
to 2043/1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de septiembre).

b) De orden retributivo: La remuneración de las plazas ob
jeto de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el 
régimen económico del personal al servicio de los Organismos 
autónomos y demás disposiciones complementarias.

c) Incompatibilidades: Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán 
simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obten
gan con cualquier otra de la Administración centralizada o autó
noma del Estado, o de la Administración Local. Además esta
rán sometidas al régimen de incompatibilidades que se esta
blece en las normas antes citadas.

d) Jornada de trabajo: Los conductores que presten servi
cio en las bases de ambulancias cumplirán el tumo de tra
bajo que con relación a ellos señale la Dirección General de 
Tráfico, de tal modo que el servicio de aquéllas no se inte
rrumpa,


